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Señor Presidente de la
Junta Departamental de Treinta y Tres
Dr. Joaquin Rabellino

E. E. 2016-17-1-0007666
Entrada 5920/17
Oficio 4789/17

El Tribunal de Cuentas ha considerado las actuaciones remitidas por la Junta Departamental por Oficio Nº 564/2016 de fecha 31/10/16, relacionadas con la solicitud de realización de una Auditoría en la Intendencia de Treinta y Tres, relativa al sistema de recaudación de la Intendencia en el año 2016.
Al respecto, corresponde informar a esa Corporación que, por Oficio N°245/2016 de 20/10/2016, la Intendencia solicitó una Auditoría e Intervención por este Tribunal en el área de Tributos de esa Intendencia, desde el 1º de enero de 2015 hasta esa fecha que, a juicio de este Tribunal, comprende la intervención requerida por esa Junta.
Corresponde expresar que este Tribunal ha resuelto designar a la Contadora Laura Sapelli y Doctora María José Oviedo y al Técnico Informático Matías Rodríguez, a fin de practicar las actuaciones solicitadas por la Intendencia, una vez que ésta preste su conformidad a la Carta de Compromiso que se le remite en relación al pedido de auditoría que realizó por Oficio Nº 245/2016.
Saludamos a Usted atentamente

dc
